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No se publica los domingo» ni dias festivefl! 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1,50 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

idmistraiMii premEial 
i a t a c i é i M ñ ! de l e á n 
nicis huiiitMli i t CwirilKiNes 

e impnestes ael Estadi 
Zona de Valencia de Don Juán 

Ayuntamiento de Valderas 

Anuncio para la subasta de bienes 
inmuebles 

Contribución rústica 
Años 1951, 1952 y 1953 

Don Félix Sa lán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la expresada 
zona. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio individuales que instruyo en el 
expresado Ayuntamiento para hacer 
efectivos débi tos a la Hacienda Pú 
blica, concepto y periodos mencio
nados, con fecha 28 del mes actual 
se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Autorizada por la 
m o r e r í a de Hacienda coa fecha 
¿7 de Octubre de 1953, conforme al 
articuló los del Estatuto de Recau-
«acióo, la subasta de bienes inmue
bles de les deudores que a conlinua-
Cl®n se relacionan y cuyo embargo 
P ¡"eaflzó por providencia de 6 de 
febrero de 1953, se acuerda la celo-
yaciott de la misma para el d ía 19 

Noviembre de 1953, a las quince 
«eras y en el local dél Juzgado de 
l*z Valderas, a base de posturas 

cu^ran las dos terceras partes 
act resPectivos tipos de subasta; 
¿e p r e sera presidido por el Ju«z 
Dp az,» y en el que o b s e r v a r á n las 
jrescripCiones del a r t í cu lo 105 del 
Drn •<? Estatuto. = Notifíquese esta 
acrp íi cia a ,os deudores (y a los 
y an' es hipotecarios en su caso) 
O ^ r cíese al púb l i co en el BOLETÍN 
íe(»H AL â provincia y por medio 
téiwletos en 1» Casa Consistorial del 

munic ipab ; 

Deudor, D . Esteban Pastor Garda . 
Una viña en t é r m i n o munic ipa l de 

Valderas, situada eri el pago de 
«Trasderrey», de cabida 75 á reas 
y 60 cent iáreas , que linda: Norte, A n 
drés Arteaga; Sur, Pablo Blanco; Es 
te, Matías Tirados, y Oeste, Elias Ga
rrote, Capi ta l ización, 2.960,00 pese
tas. Valor para la subasta, 1.973.-32, 

Deudor, D. Alfredo Morilla Sánchez 
Una tierra de 2.a, en t é r m i n o mu

nicipal de Valderas, en el pago de 
«Vaidelosmuertos)), de cabida una 
hec tárea , 21 á reas y 80 cen t iá reas , 
que l inda: Norte, E m i l i o Martínez-
Sur, Calixto García; ' Este, Facundo 
Losada, y Oeste, E m i l i o Mart ínez. 
Capi ta l ización, 3.160,00 pesetas. Va
lor para la subasta, 2.106,-66, 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o 
que la anterior, de 2,a, en el pago de 
«Senda Villardez», de cabida una 
hec tá rea y 80 cen t iá reas , que l inda: 
Norte, Senda del Vado; Sur, Vicente 
Carnero; Este, Senda del Vado, y 
Oeste, Marcelino Maro. Capitaliza
ción, 2.620,00 pesetas. Valor para la 
subasta, 1.746. 66. 

Que las a fincas anteriormente des 
critas no las gravan otras cargas, se
gún la certif icación del Registro de 
la Propiedad del partido, que las de 
este expediente. 

Condiciones para la subasta 
1. " Que los t í tulos de propiedad 

de los bienes (o la cert if icación su
pletoria en otro caso) es ta rán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas
ta, debiendo conformarse con' ellos 
los l idiadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. (De no existir ins
criptos tí tulos de dominio, esta con
dic ión se sust i tu i rá por ia de que el 
rematante debe rá promover la ins
cr ipc ión omitida, por los medios es
tablecidos en el t í tulo V I de la Ley 
hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que otorgue la corres
pondiente escritura do venta.} 

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del t ipo base 

| de ena jenac ión d é l o s bienes sobre 
J los que desee l ic i tar l . 

3, a E l rematante v e n d r á obligad® 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio del remate, deducido el i m 
porte del depósi to Constituido. 

4. a Si hecha la ad jud icac ión no-
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
d^l precio del remate, se decre ta rá la 
perdida del depósi to , que se ingresa
rá en el Tesoro Púb l i co . 
' ADVERTENCIA.—Los deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, p o d r á n 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad jud icac ión , pa
gando el pr incipal , recargos y costas 
del procedimiento, 

Y finalmente, que si en el espacio 
de una hora después de abierta la 
subasta no jse presentaran l ic i tadóres 
con posturas que cubran las dos ter
ceras partes del valor l íqu ido asigna
do a los bienes, se ab r i r á , acto con
tinuo, y por espacio de media hora, 
una segunda l ic i tación con rebaja 
dé la tercera parte, admi t i éndose a 
su vez posturas por los dos tercios 
del nuevo tipo fijado. 

Lo que hago púb l i co para general 
conocimiento y notif icación a los 
deudores comprendidos, a tenor de 
lo que dispone el a r t í cu lo 127 del Es
tatuto, por seguirse los respectivos 
expedientes en domici l io ignorado. 

Valderas, a 30 de Octubre de 
1953.—El Recaudador, Fél ix Salán.— 
V.0B.0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto, 3594 

m 

déla proiíntla de Leóa 
NOTA-ANUNCIO 

Don Domingo del Barrio Mart í 
nez, vecino de León, solicita autori
zación para modificar el trazado de 
una l ínea de transporte de energía 
eléctr ica en alta tens ión entre V i -
llaornate y Castrofuerte. 

La nueva l ínea solicitada trabaja-



r á a 3.000 voltios y su trazado arran
ca rá de la l ínea de a l imen tac ión del 
mol ino de Villaornate, junto a la 

^ carretera de Valencia de Üon Juan 
a Villafer y termina ea la caseta de 
t r ans fo rmac ión de Castrofuerte Su 
trazado, sensiblemente paralelo a 
dicha carretera, cruza var íes cami
nos rurales y predios de particulares 
sobre lo que no se solicita la impo-
s íc ién de servidumbre forzosa de 
paso. 
| | L « que se hace púb l ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas puedan for
mular cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente dentro del plazo de 
treinta días , contados a partir de la 
fecha de p u b l i c a c i é n de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, ante la Alca ld ía de Castro-
fuerte y ante esta Jefatura, donde 
es tará de manifiesto al púb l i co el 
proyecto en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León , 12 de Junio de 1953.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2243 N ú m . 1170.—61,05 ptas. 

HiMleieracléE H l r t r á l í s a l e í M m 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

Hab iéndose formulado la pe t ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D, Anto

nio T iñue la López, con residencia 
en La V i d (León). 
, Clase de aprovechamiento: Apro
vechamiento de residuos carbono
sos. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Esla. 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras: Cistierna (León) , 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del Real Decreto Ley 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del d ía en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante esté plazo, y en horas há 
biles de ©ficina, debe rá el peticiona
r io presentar en las oficinas de esta 
Confederac ión , sitas en la calle de 
Muro, 5, Val ladol id , el proyecte co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. T a m b i é q se a d m i t i r á n en 
dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o searf incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se a d m i t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen-

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 

antes citado, se ver i f icará a las trece 
horas del primer d ía laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y l evan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í c u l o , que se
rá suscrita por los mismos. 

Val ladol id , 26 de Octubre de 1953. 
E l Ingeniero Director Adjun to , L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas , 
3552 N ú m . 1153.=90,75 ptas. 

Distrito Fmtal de Ledi 
A N U N C I O 

Hab iéndose observado varios erro
res y omisiones en el anuncio de su
basta de leñas de brezo y piedra, pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m . 240 de fecha 27 
del corriente mes de Octubre, se pu
blica nuevamente el presente anun
cie que anula por consiguiente el 
anterior: 
Ejecucién del Plan de aprouechamien 

tos para el a ñ o í953 -5 i 
De conformidad con el citado 

Plan, se sacan a subasta en los luga
res y fechas que se expresan, los 
aprovechamientos que a continua
ción se relacionan, r igiendo para la 
ce lebrac ión de a q u é l l a s como para la 
e jecución de los aprovechamientos 
que aqué l comprende, a d e m á s de las 
normas que se insertan, las disposi
ciones de la Ley de Montes vigentes 
y las dictadas por el Servicio de la 
Madera, así como las especiales pre
venidas en el Pliego de Condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia n.0 221 del d í a 2 de Oc
tubre de 1953. 

E l plaze de p r e s e n t a c i ó n de plie
gos t end rá lugar en las casas de las 
Juntas Administrat ivas respectivas 
que se expresan, desde el siguiente 
día al de la p u b l i c a c i ó n del presente 
anuncio, hasta las trece horas del 
anterior al fijado para celebrar la 
subasta. 

Los pliegos i r án en sobres conve
nientemente cerrados y sellados, 
a c o m p a ñ a n d o en oír© aparte el Cer
tificado profesional de la clase D, 
Hoja de compras correspondiente y 
resguardo acreditativo de h a b e r 
constituido el depós i t o provisional 
que se fija asimismo en este anun
cio, excepte en el disfrute de piedra 
para el cual no es necesario Certifi
cado profesional d t n inguna clase. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece
sarias sean aceptadas por la Mesa, 
se efectuará la a d j u d i c a c i ó n provi
sional del aprovechamiento al mejor 
postor. Si hubiese empate se resolve
rá éste por pujas a la l l ana durante 
quince minutos, las cuales no po
d r á n bajar de 25 pesetas cada una, y 
si continuase el empate se resolverá 
por sorteo. 

E l adjudicatario q u e d a r á obligado 

a constituir la fianza definitiva 
sistente en el 10 por 100 del ¿ r ^ ' 
del remate. Asimismo abonará el 010 
porte de la gestión técnica con a l ? " 
glo a las tarifas fijadas en la 
Ministerial de 13 de Diciembre ? 
1952, el costo de inserción del p 
rrespondiente anuncie en el BOLETIV 
OFICIAL de esta provincia y reintesí 
de aqué l , en la Habi l i tac ión del Di? 
t r i to Forestal de León (Orden© n 
32, 2."), así como los que origine la 
subasta y ío rmal i zac ión del contra 
to correspondiente, y a ingresar el 
importe del 90 por 100 del precio de 
la ad jud i cac ión definitiva en arcas 
del pueblo propietario y el 10 por 
100 restante en la citada Habilitación 
de este Distr i to Forestal, en la cuen
ta de mejoras, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 16 de Julio de 
1949, sobre aprovechamientos y me
joras en montes no ordenados, re
quisitos indispensables para que por 
esta Jefatura le sea expedida al adju
dicatario la licencia para la ejecu
c ión del aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción, no admi t i éndose las que n i 
cumplan las condiciones que pre
cep túa la O. M. de Agricultura de 4 
de Octubre de 1952 (B. O. del Estado 
n ú m , 385 de 11 del mismp mes). 

Si quedaran desiertas estas prime
ras subastas se ce leb ra rán las segun
das baje los mismos tipos de tasa
ción a los ocho días hábiles a partir 
de aqué l la , 

León, 29 de Octubre de 1953.-E1 
Ingeniero Jefe, Antonio Forncs Bo-
tey. 

Medelo de proposicién 
D. . . . . . . . . . . . . t de . .T. . . años de 

edad, natural de ^provincia 
de , con residencia 
en . , calle de . 
n ú m e r o , en representación 
de ., lo cual acredita 
cen . . . . . . . . en posesión del 
Certificado profesional de la cla
se , n ú m e r o » ^ 
re l ac ión con la subasta anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de de fecha . . - en 
el monte , de la pertenen
cia del . , , ofrece la canti
dad de > P.*^-"6' ínn 

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele , hace cons 
que posee el Certificado profesión^; 
r e s e ñ a d o y Hoja de compras num 
ro ' á e l ^ l a t i l í S T 9 Í d ó n 
mo, cuyas caracter ís t icas en reí-
con la subasta de referencia, son 
siguientes: , . ¿au i -

a) . -Capacidad m á x i m a ^ ^ 4 
sición relativa a la Hoja de compr 
presentada • . rT0;a 

b) . - S a l d o existente en la 
Compras en el día de la fecna 
basta 

de 

de 
de 195. . . El Interesado, 
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Delegación Nacional de Sindícalos 
de F. L U d e l a s 1.0. N-S. 

OBRA SINDICAL D E L HOGAR 

Anuncio de subasta-concurso 
La Delegación Nacional de Sindi

catos de F. E. T. y de las J. O. N.-S., 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de cons t rucc ión de treiat^ (30) 
viviendas en Santa María del P á r a 
mo (León) , acogidas a los beaeficios 
del Régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que 
es Ent idad constructora la Obra 
Sindical del Hogar. 

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y forma de ce
lebrarse la misma, son los que segui
damente se indican: 
L—Datos de la subasta-concurso. 

E l proyect® de las edificaciones 
protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D. R a m ó n Cañas del Río, 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un mi l lón ochen
ta y un m i l cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas (1.081.446) con ochenta 
(80) cén t imos . 

La fianza provisional que para 
participar en la subasta - concurso 
previameste ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósi tos de 
Madrid o en la respectiva Delega, 
c ión de Hacienda en la cuenta espe
cial de Tesorer ía del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de ve in t iún 
m i l doscientas veintiuna (21.221) pe
setas, con setenta (70) cén t imos . 

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can-
tidad de cuarenta y dos m i l cuatro
cientas cuarenta y tres (42.443) pese
tas, con cuarenta (40) cén t imos . 
II.—Plazos de la subasta-concurso. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta concurso, se a d m i t i r á n en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, durante treinta (30) d ías natu
rales, contados a partir del siguiea-
te al de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es^ 
tado, hasta las doce horas del d ía en 
que se cierre dicho plazo. 

E l proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla toda 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
pliego de condiciones económico -
ju r íd i ca s generales y particulares que 
han de regir en la misma, e s t a rán 
de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de León , en la Jefa
tura Nacional á e la Obra Sindical 
del Hogar, Plaza de Cristino Mar-
tos, 21, Madr id , en los d ías y horas 
háb i les de oficina. 

La apertura de los sobres se verifi
ca rá en la Delegación Sindical Pro
vincial de León, a las doce horas del 
siguiente día de quedar cerrado el 
plazo de admis ión de pliegos. 



La fianza definitiva deberá ser de 
pesitada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósi tos de Ma
dr id , o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en lá cuenta especial 
de Tesororia del Instituto Nacional 
de la Vivienda, dentro de los quince 
d ías siguientes al de la pub l i cac ión 
de la ad jud icac ión definitiva en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días aiguien 
tes al de la cons t i tuc ión de la fianza 
def ini t iva , el adjudicatario debe rá 
formalizar mediante'escritura públ i 
ca el correspondiente contrato de 
e jecución de obras. 

Las obras se i n i c i a r á n dentro de 
los ocho días siguientes al de ha
berse firmado el anterior contrato, 
debiendo quedar terminados en un 
plazo de dieciocho (18) meses, a par
t i r del d í a de su comienzo. 
I I I .—Forma de celebrarse la subasta-

c@ncu.rso. 
Los licitadores p re sen t a r án la do

c u m e n t a c i ó n para participar en la 
subasta-concurso e® dos ,sobres ce 
irados y lacrados, uno de los cuales 
c o n t e n d r á la propuesta económica 
de la obra, la cual p o d r á ser formu
lada por medio del impreso que al 
efecto se facil i tará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (O. S. P.) y el otro, 
los pliegos demostrativos de las refe
rencias técnicas y económicas , y les 
siguientes documentos: 

! . • Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador, o, en su 
caso, del apoderado, si se tratase de 
Empresa o Sociedad. 

2. # Escritura de coas t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasta-concurso. 

4. ° Resguardo de haber depositaT 
do la fianza provisional en la res
pectiva Delegación de Hacienda e en 
su caso, en la Caja General de Depó
sitos de Madrid, a nombre del Insti 
tuto Nacional de la vivienda, 

5 0 Ul t imo recibo de la contribu-
cióm. 

6,° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical. 

7* Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de las incom
patibilidades establecidas por Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 

8. ° Dec la rac ión y , en su caso, 
comprobantes, de que los materiales, 
a r t ícu los y efectos gue han de ser 
empleados en la e jecución de las 
obras, son de p roducc ión nacional. 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). 

9. ° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago da las primas y 
cuotas d t los seguros y subsidios 
sociales. 

La Mesa estará presidida por el 
Delegado Sindical Provinciaj, como 
vocales el Asesor J u r í d i c o de la Dé-
legación Sindical Provincial , Secre
tario Técnico , Arquitecto Asesor de 
la Obra Sindical del Hogar e Inter

ventor Delegado, y un representante 
del Instituto Nacional de la Vivien 
da, y del acto d a r á fe el Notario a 
quiea por tu rno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones e c o n ó m i c a s de los con
cursantes rechazados (a r t í cu lo 61 
del Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1939), se d e s t r u i r á n ante el Nota
r io , p roced iéndOse a c o n t i n u a c í é n 
a la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, a d j u d i c á n d o s e 
la obra a la p r o p o s i c i ó n m á s baja. 
De existir igualdad, se dec id i rá me
diante sorteo. 

E l bastaateo de poderes a cargo 
del l ici tador, se d e c l a r a r á por un 
Letrado en ejercicio en León . 

Terminado el remate, si no hay 
r e c l a m a c i ó n , se devo lverán a los 
licitadores los resguardos de los de
pósi tos y d e m á s documentos pre
sentados, r e t e n i é n d o s e los que se re
fieran â la p r o p o s i c i ó n declarada 
m á s ventajosa. 

Si en el plazo s e ñ a l a d o no fuese 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario p e r d e r á la fianza pro
visional, y se a n u l a r á la adjudica
c ión de las obras. 

E l contrato de la obra es tará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y t imbres correspondientes. 

Madr id , 23 de Octubre de 1953.— 
E l Secretacio general, Carlos A. So
ler. 
3580 N ú m . 1164.-297,00 ptas. 

É b t n e t é i i 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
n ú m e r o uno de León 

Don César M a r t í n e z Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su par t ido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos a instancia 
j del Banco E s p a ñ o l de Crédi to , S, A., 
j Sucursal de esta capital, represenía-
j do por el Procurador D. José Muñiz 
I Al ique, contra D . Francisco del Río 
Alonso, de este domic i l io , sobre pago 

j de 74.191,55 pesetas de pr incipal , m á s 
intereses legales y costas, por resolu
ción dictada en dicho procedimien
to, se a c o r d ó sacar a púb l i ca subasta 
por tercera vez, t é r m i n o de ocho d ías 
y sin su jec ión a tipo, los bienes em
bargados en aludidos autos a referi
do ejecutado, los cuales son los si
guientes: . 

1. Por diversos materiales sanita
rios, o r t o p é d i c o s , de laboratorio, etcé
tera existentes en el establecimiento 
denominado «Sumin i s t ros . Mercu
rio», que comprenden el apartado 
n ú m e r o 1 al 474, ambos inclusive, y 
n ú m e r o 481 de la re lac ión que obra 
en dichos autos y donde p o d r á ser 
examinada. Pesetas ciento treinta y 
cuatro m i l doscientas veinte pesetas, 
segúa v a l o r a c i ó n practicada. 

2. Los derechos de arrendamien-

en l5l 

Paloma 
trein! 

to y traspaso del local denominad 
«Sumin is t ros Mercurio», sito 
planta baja del inmueble 
ros 11 y 13 de la calle de la 
de esta capital. Valorados ea 
ta m i l pesetas. 

3. Instalaciones existentes en i 
local anteriormente citado. Valor 
das en tres m i l quinientas pesetas 3 

Para el remate se han señalado la* 
doce horas del día veintiocho de No 
vicmbre p r ó x i m o , en la Sala di 
Audiencia de este Juzgado, y se pre 
viene a los licitadores que para p0' 
der tomar parte en el mismo debe
r á n consignar previamente el diez 
por ciento efectivo de dicha tasación 
y que el remate p o d rá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a quince de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y tres.—El Juez, César Martínez.— 
E l Secretario, Valent ín Fernández! 
3592 N ú m . 1169.—94,05 ptas. 

Anuncios particulares 

Por el presente anuncio se convo
ca a todos los propietarios regantes 
y d e m á s usuarios de los aprovecha
mientos de aguas públ icas derivados 
de los arroyos del Valle y Valdehuesa 
y Valle de Ferreras, mediante los 
puertos denominados de La Llera, 
del Maranés , de La Puente del Puer
to, de La Magdalena, de la Vega, de 
Cosollano, de Salvarena, de Tras la 
Peral, de la Calleja, de Puente de la 
Vega, de Lavaderas, los Molinos, de 
las Ventas de Ferreras, de Allín, de 
los Prados de L i l l o , de Huerta del 
Mol ino y de Las Bargañas , a Junta 
general que t e n d r á lugar en el Salón 
de actos de este Ayuntamiento, a las 
once horas del día 6 de Diciembre, 
coa objeto de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 228 de la 
Ley de Aguas y Orden de 10 de Di
ciembre de 1941. 

Vegamián , a 28 de Octubre de 195á. 
- E l Alcalde, Elias Bayén . 
3586 N ú m . 1168.-39,60 ptas. 

GomoDilad le Reíanles de San Tirso, 
de La Vedilla 

Por ek presente anuncio se pone 
en conocimiento de todos los V*1 
cipes de esta Comunidad que a y 
t i r de la fecha de la publicación a 
mismo en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia q u e d a r á n exPue^, sin-
Ordenanzas y Reglamentos aei 
dicato y Jurado de Riegos pe del 
Comunidad en la Secretaria^ ^ 
Ayuntamiento de La Ye.c1^' por 
de que puedan ser examinadas F 
los interesados durante un j 
los d í a s laborables. nMnhre & 

La Vecilla, a 24 de O c n X F . R 0 ' 
W53. -E1 Presidente,Fernando r 
b l e s - n a i 29 70ptas' 3541 N ú m . 1 1 6 7 . - ^ 
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